
 

 
  

 
LÍNEA DE EQUIPOS RADWIN 

 
 
ISEC S.A. otorga garantía por doce (12) meses a los equipos suministrados por nosotros, contra 
cualquier defecto de fabricación y funcionamiento siempre y cuando el mismo sea operado bajo 
condiciones de uso y operación normales.  
Los accesorios incluidos en los equipos y los disponibles para la venta por separado cuentan con 
garantía de tres meses a partir de la fecha de facturación.  
RADWIN a través de ISEC S.A. se compromete a que los equipos sean revisados, procesados y 
enviados a RADWIN para su respectiva autorización de garantía. Esta garantía cubre los gastos de 
traslados que en su caso sean necesarios para hacerla efectiva. El cliente a su vez asumirá los gastos 
de traslado a las instalaciones de ISEC S.A.  
Si el equipo no cumple con las condiciones estándar de garantía, el cliente asumirá el costo de 
retorno del equipo y el valor que genere RADWIN por diagnóstico.  
RADWIN a través de ISEC S.A., a su entera discreción, podrá sin cargo alguno para el consumidor, ya 
sea reparar, reemplazar o reembolsar el precio de compra del Equipo que resulte defectuoso 
durante el período de garantía, siempre y cuando se devuelva el producto de conformidad con las 
condiciones establecidas en el presente documento. Todos los accesorios y/o partes que en virtud 
de ser defectuosos sean reemplazados en cumplimiento de esta garantía, pasarán a ser propiedad 
de ISEC S.A. y RADWIN. La garantía estándar de doce meses se extienda por el período establecido 
para cada familia de productos identificada en la Tabla 1. 

 
Tabla 1. Periodo de Garantía Estándar 

 

Equipo Tiempo de Garantía 

RW-5CC5-9A50, (Cliente o SU) Treinta y seis meses (36) 

RW-5HC5-9A50, (Cliente o SU) Treinta y seis meses (36) 

RW-5AG5-9854, (Base o HBS) Treinta y seis meses (36) 

RW-5AG5-9L54, (Base o HBS) Treinta y seis meses (36) 

Mano de obra por servicios Tres (3) meses 

 

• Pueden consultar con su asesor por los programas de Garantía Extendida 
 
 

Condiciones y Términos de la Garantía Legal 
 

Atendiendo las responsabilidades adquiridas de acuerdo a la legislación actual en Colombia Ley 1480 
de 2011, resoluciones y decretos que modifican u otorgan alcancé a la misma, informamos que: 
 
ISEC S.A. ofrece garantía técnica de calidad a partir de la entrega del elemento para los equipos de 
esta referencia.  
 
 
 



 

 
  

Estos equipos cuentan con una garantía contra defectos de fabricación y de mano de obra, siempre 
y cuando los mismos sean operados bajo condiciones de uso y manejo normales, durante los plazos 
indicados a continuación contados a partir del momento en que el producto fue adquirido, RADWIN 
a su entera discreción, podrá sin cargo alguno para el cliente, ya sea reparar el producto o 
reemplazarlo durante el período de la garantía, siempre y cuando el producto sea devuelto de 
conformidad con las condiciones establecidas en la presente garantía. Las piezas o placas 
reemplazadas se garantizarán por el resto del período de garantía original. Todas las piezas 
reemplazadas del producto pasarán a ser propiedad de RADWIN.  
Si los equipos son instalados por el área Técnica ellos garantizarán el funcionamiento del equipo en 
las condiciones pre escritas en la negociación.  
El tiempo de respuesta en garantías para este portafolio es de cuarenta y cinco (45) días hábiles, en 
donde se validará la aplicación de la garantía, si el equipo requiere reparación y el repuesto no se 
encuentra disponible el tiempo estimado de entrega es de sesenta (60) días hábiles.  
Para obtener el servicio de garantía es necesario cumplir con las siguientes condiciones:   
  

• El cliente debe presentar copia de la factura o el número de la misma para efectuar el 
trámite e indicar el daño o falla que tiene el producto. 

• La solicitud de garantía se hace directamente en cualquiera de nuestras recepciones del 
Centro de Servicio (Bogotá, Cali o Medellín). 

• El cliente deberá asumir los costos de transporte hasta cualquiera de nuestras recepciones 
del Centro de Servicio para tramitar la garantía. 

• La garantía de cualquier producto estará sujeta a un diagnóstico técnico. 

• Toda solicitud de garantía recibirá un diagnostico técnico, el cual se emitirá en un tiempo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. 

• El proceso de reparación o cambio de producto por garantía se realizará dentro de los 
sesenta (60) días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud de 
garantía. 

• Si resulta procedente la garantía del producto, se efectuará la reparación totalmente 
gratuita de los defectos del bien y se suministrarán oportunamente los repuestos 
requeridos. Si el producto no admite reparación, se procederá al cambio del producto o a la 
devolución del precio pagado. 

 
 

La garantía no será procedente en los siguientes casos: 
 

• Si se presenta uso indebido del producto por causa del cliente. 

• En el caso que los equipos sean examinados, desarmados, intervenidos o reparados por 
personas ajenas a ISEC S.A. dichos equipos perderán totalmente su garantía. 

• Cuando el cliente no atendió las instrucciones de instalación, uso o mantenimiento 
indicados en el manual del producto y en la garantía. 

• Cuando en la revisión técnica del producto se evidencia que no existe una falla. 

• Cuando el producto tiene instalado programas no licenciados o si al producto se le ha 
modificado el software o hardware original, tiene señas de haber sido manipulado 
internamente y/o violado sus sellos de seguridad. 

 



 

 
  

• Los productos a los cuales se les haya retirado el número de serie, lote o que el mismo sea 
ilegible. 

• Cuando en la revisión técnica se encuentre rastros de humedad, descargas eléctricas o 
alteraciones en el circuito impreso del equipo. 

• Si la garantía legal del producto no procede, el cliente deberá asumir el pago de cualquier 
revisión, diagnóstico, reparación y/o repuesto que requiera el bien, para los casos en que la 
atención de la garantía se realiza en los laboratorios del fabricante, los gastos de traslado, 
reexportación y nacionalización a que haya lugar serán a cargo del cliente. La garantía en 
ningún caso es un sustituto de los programas de mantenimiento preventivo que deben 
tener los equipos. 

• La garantía de un producto o equipo no procede cuando las fallas son causadas por 
desastres naturales, asonada, actos vandálicos o terrorismo. 

 
 
Para cualquier duda con respecto a los alcances de esta garantía se puede comunicar con el Centro 
de Servicio de ISEC S.A., en Bogotá al teléfono 3173677865 o al correo electrónico 
lorena.baez@isec.com.co 
 
  
Para ampliar o conocer más detalles de la garantía puede consultar la POLÍTICA DE CAMBIOS, 
DEVOLUCIONES Y GARANTÍAS DE ISEC S.A. 
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